
  

  

  

Lunes, 7 de marzo del 2005 

por las obligaciones de dar o ha- 
cer, con excepción de quienes: 
tengan crédito hipotecario, los 
cuales prodran hacer valer sus 
derechos por separado; para el 
efecto oficiese a todos los Juz- 
gados de lo Civil de Pichincha, 
4.- Que se remita coplas certl- 
ficadas de todo lo actuado a es- 
te procesoa las oficinas respec- 

. tivas a fin de que por sorteo se 
determine el Juez de lo Penal 
de Pichincha que debera callfi- 
car esta quiebra y proceder al 
respectivo enjuiciamiento pe- 
nal. 
5.- Se prohibe que el deudor se 
ausente del país sin permiso de 
esta Judicatura y se ordena que 
se presente el balance de sus 
bienes dentro del término de 
echo días. * 
6.- Para el efecto pertinente y 
en virtyd de la Interdicción de 
administrar bienes que pesaso- 
bra lá parte demandada con- 
forme se señala en el Art. 523 
del Código de Procedimiento 
Clvil, notífiquese con esta pro- 
videncia a los señores Notarios, 
Reigstrador de la Propiedad y 
M Adele Ouko Ga- 

rentes de los bancos de esta 
cludad, Superintendente de 
Bancos y Compañías, señor 
Contralor General del Estado, 
Dirección Nacional de Migra- 
ción y Extranjería, Tribunal Pro- 
vincia) Electoral de Pichincha, 
Director Nacional de personal 
SENDA, Ministerio de Finana- 
zas, Conminese a la parte de- 

tablecido en el Art.532 del 
Cuerpo de Leyes invocado. Cí- 
tese con la demanda y califica- 
ción de la misma en la dirección 
señalada. Tomese nota del ca- 

sillero judicial Indicado para sus 
futuras notificaciones. Cítese y 
notifíquese. 
f) Dr. Vicente Sliva Vizcarra. 
JUZGADO DECIMO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 1ro, Di- 
clembre del 2004. Las 10HOO. 
Atento la petición que antece- . 
de y en mérito de la informa- 
ción y declaración que con ju- 
ramento manifiesta el actor 
quien dice Desconocer el ac- 
tual domicilio o paradero del 
señor JAIME RODOLFO IDRO- 
BO MARMOL en su calidad de 
Gerente General de la Compa- 
fila CONTOTAL CONSTRUC- 
CIONES TOTAL CIA, LTDA, as! 
como de la misma compañia - 
demandada, y de conformidad 
con el Art.86 del Código de Pro- 
cedimiento Civil cftese a la par- 
te demandada, y de conformi- 
dad con el Art.87 del Código de 
Procedimiento Civil cftese a la 

parte demandada por medio de 
la prensa en uno de los perló- 
dicos locales de Mayor circula- - 
ción. Citese y notifíquese. 
f) Dr. Carlos Mosquera Pazml- 
ño Juez Décimo Civil de Pichin- 
cha suplente. Lo que llevo a su 
conocimiento para los fines de 
Ley, previniéndole de la obliga- 
clón' que tlene en señalar casl- 
llero judicial para sus futuras 
notificaciones. 
BRAULIO LENIN PEREZ PEÑA- 
FIEL 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE Pl- 
CHINCHA. 

deberá poseslonarse en día y 
hora hábiles, fecha a partir de 
la cual se le concede el térmi- 
no de quince días para que pre- 
sente su informe.- Cítese al de- 

mandado GONZALO MAURICIO 
MORENO OLEAS, en el lugar 
que se indica; y de conformidad 
con el Art, 86, cítese por medio 
de publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción de la localidad a los seño- 
res SILVIA MORENO OLEAS, 
FERNANDO RAUL MORENO 
OLEAS, JORGE FEDERICO MO- 
RENO ARAUZ, GONZALO XA- 
VIER MORENO ARAUZ y a los 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS de quien e vi- 
da fue el Dr. Voltalre Gonzalo 
Moreno Bujase.- Agréguense al 
proceso los documentos pre- 
sentados.- Téngase en cuenta 
el casillero y domicilio judicial 
designado por la actora para 
sus posteriores notificaciones, 
así como la autorización que 
conflere a su abogado defen- 
sor.- HAGSE SABER.- f) Dr. 
Danny Moreira Mendoza.- Juez. 
Lo que comunico a usted (s) pa- 

le de la obligación que tlene de 
señalar casillero y domicilio ju- 
dicia) para sus posterlores no- 
tificaciones dentro del perime- 
tro legal, y de las oficinas de es- 
ta Judicatura.- Certifico 
DR. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./0706 

JUZ3ADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL A JUAN 
LUIS GUANOQUIZA TACO Y 
HUGO ALFREDO RUEDA, SELE 
HACE CONOCER LA DEMANDA 
VERBAL SUMARIA Y LA PRO- 
VIDENCIAS QUE A CONTINUA- 
CIÓN SIGUEN: 
(extracto de demanda) 
Actor: Banco de Guayaquil (pro- 
curadora Dra. Gean Agulrre) 
Demandados: Juan Luls Gua- 
noqula Taco y Hugo Alfredo 
Rueda. : 
Asunto: pago de dinero 
Cuantía: pasando setecientos 
setenta y tres dólares no llega 
a mil cien dólares. 
Trámite: verbal sumario 
Abogado del actor: Dr. René As- 
tudillo 
Fecha de inicio: 15 de marzo del 
2004. 
Juicio No. 251-2004 LW.RN. 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL. 
DE PICHINCHA.- Quito, 29 de 
marzo del 2004, las 08h57. VIS- 
TOS: La competencia de esta 
causa se ha radicado en estaju- 
dicatura, según consta de la ra- 
zón de sorteos que antecede, 
por lo que avoco conocimiento 
de la misma. En lo principal, la 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los-requisl- 

- tosde Ley. Deciarase proceden- 
te el trámite verbal sumario. En- 
tréguese a los demandados 
Juan Luls Guanoquiza Taco y 
Hugo Alfredo Rueda, copia de 
la demanda y de esta providen- 
cla. Citese a los demandados en 
el lugar designado para el efec- 
to. Téngase en cuenta el casl- 
Nero judicial señalado por el ac- 

  

* tor. Agréguese al proceso la do- 
e seo y firma. cumentación que se acompaña. 

. Dejándose coplas fotostáticas, 
- razón y e 

JUZRADO NOVENO DE LO glose de la documentación que 
CIVIL se solicita que será entregada 

CITACION JUDICIA Ar a la Leda. Betty Cuarán. NOTI- 
SILVIA MORENO OLEAS, FER- — FIQUESE.- F) Ab. Marfa Merce- 
NANDO RAUL MORENO des Portilla. Jueza Suplente, 
OLEAS, JORGE FEDERICOMO- — JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 
'RENO ARAUZ, GONZALO XA- DE PICHINCHA. Quito, enero 
VIER MORENO ARAUZ y alos 12 del 2005, las 13h37.- Aten- 
HEREDEROS PRESUNTOS Y 
DESCONOCIDOS DEL DR. VOL- 
TAIRE GONZALO MORENO BU- 
JASE 
JUICIO: INVENTARIO No. 877- 
04, EP 
ACTORA: MARCELA EMILIA 
MORENO LOYO 
DOMICILIO JUDICIAL: DR. EN- 
RIQUE COELLO GARCIA 
CASILLA JUDICIAL No. 459 
CUANTIA: IND" TERMINADA 
EXTRACTC D”. PROVIDENCIA: 
JUZGDO NOV XD DE LO CIVIL 
DE PICHINCH::. QUITO, 28 de 
Octubre del 2094. las 16h03.- 
VISTOS.- En v:"uud del sorteo 
realizado, avuco conocimiento 
de la presento causa en mi ca- 
lidad de Juez Ti.uiar, legalmen- 
te posesionaua. ¿1 10 principal 
le cemarda orzuentada nor 
MARCELA, Ewilla MORENO 
LOYO. es ciarr y n-ecisa por 0 
Oue se ¡a aceo!» + uámtic “3- 

. PECIAL.- Cor: 4 ertida de d.:- 
funcion, cons.uerte £ fojas oc 
de los autos 5? ha ¡ustificaco -.* 
fallecimiento de: señor Voltaire 

consecuencia se manda torma: 
la facción de Inventarios y se o:- 
dena el avalúo de los blenes del 
causante, para lo cuál de con- 
formidad conel articulo 256 del 
Código de Procedimiento Civil 
se nombra perito al Arq. Patri- 
clo Andrade Velásquez, quien 

diendo lo solicitado en escrito 
anterlor y en mérito al juramén- 
to rendido por la actora y de 
conformidad con el Art. 86 del 
Código de Procedimiento Civil, 
cítese por la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de 
Quito a los demandados Juan 
Luis Guanoquiza Taco y Hugo 
Alfredo Rueda. NOTIFIQUESE.- 
F) Ab. María Mercedes Portilla. 
Jueza Suplente. 
Lo que pongo en su conocimien- 
to para los fines de Ley, advir- 
liéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero Judi- 
cial en el Palacto de Justicia de 
esta cludad para recibir poste- 
riores notificaciones. 
Dr. Rodrigo Aulestia Egas. Se- 
cretario 
Hay firma y sello 
AC/2039644/:! 

En * -—— == 

rama To 
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EXTHR, "70: JUZGADO TE”. CE- 
RO” 1 QUILINATE 
AL <..: DRA, ROCIO INES DEL 
CARM.¿N VITERI DE JARAMI- 
LLO PROCURADORA JUDICIAL 
DE YOLANDA MARIA VICTO- 
RIA JARAMILLO PUERTAS 
DEMANDADO: PATRICIA CON- 
SUZLO AGUIRRE PARRA 

  

¿AHORA 

DOMICILIO LEGAL: CASILLE- 
RO JUDICIAL No. 561 
TRAMITE DEL JUICIO: VERBAL 
SUMARIO 
CAUSAL: ART. 30 LITERALES . 
a), d) y e) DE LA LEY DE IN- 
QUILINATO 
CUANTIA: $ 1.200,00 
JUZGADO TERCERO DE INQUI- 
LINATO. Quito, a 2 de febrero 
del 2005. Las 09h00. VISTOS: 
Toda vez que la actora ha dado 
cumplimiento con lo ordenado 
en la última providencia dicta- 
da, ta presente causa se le ad- 
mite a trámite en Juicio verbal 
sumario. Por tal CITESE con la 
demanda, y providencia recal- 
da a la señora PATRICIA CON- 
SUELO AGUIRRE PARRA, en el 
domicillo señalado, y a quién se 
Je entregará boletas con las co- 
plas respectivas de conformi- 
dad con la Ley. Agréguese a los 
autos los documentos acompa» 
fiados. Tómese en cuenta el ca- 
sillero judicial que señalado. * 
Notifíquese.- f) Dra. Bertha VI- 
terl, Jueza Tercera de Inquilina- 
to. JUZGADO TERCERO DE IN- 
QUILINATO. Quito, a 25 de fe- 
brero del 2005. Las 11h00. 
Agréguese a los autos el escrl- 
to que antecede. En vista de la 
razón sentada por el señor Ci- 

tador Juan Chiluiza Toro, y al ju- 
ramento rendido por la actora 
Dra. Rocío Inés del Carmen VI- 
ter) de Jaramillo, de descono- 
cer el domicilio de la demanda- 
da Patricia Consuelo Aguirre 
Parra, y a pedido de la misma, 
practíquese la diligencia de Cl- 
TACIÓN a la señora PATRICIA 
CONSUELO AGUIRRE PARRA, 
mediante tres publicaciones 
por la prensa, conforme alo dis- 
puesto en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. Notiff- 

” quese.-f) Dra. Berta Viterl, Jue- 
za Tercera de Inquilinato. 
Lo que le comunico a usted pa- 
ra los fines de Ley, previniéndo- 
le de la obligación que tiene de 
señalar domicillo judiciat den- 

futuras notificaciones. Certifico, 
DR. GUILLERMO MUÑOZ 
SECRETARIO TERCERO DE IN- 
QUILINATO 
Hay firma y sello 

DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
A: RENAN ALBERTO CISNE- 
ROS ANDRADE 
JUICIO: PAGO DE HONORA- 
RIOS Nro. 799-2004-SP. 
ACTOR: DR. MARIO RENE AL- 
TA VASQUEZ 
DEMANDADO: RENAN ALBER-* 
TO CISNEROS ANDRADE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
INICIADO: 03 DE SEPTIEMBRE 

L 2004 
OBJETO: PAGO DE HONORA- 
RIOS 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO, 03 de Septiembre del 
2004, las 11530. VISTOS: En mi 

casillero judicial que señala el 
actor para sus posterlores no- 
tificaciones. HAGASE SABER.- 
F) DR, RAÚL MARIÑO HER- 
NÁNDEZ. JUEZ. ENCARGADO. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 22 de Noviembre del 
2004, las 12h00. Una vez que 
el actor ha dado cumplimiento 
a lo dispuesto en providencia 
anterior, se dispone que por 
medio de la prensa en un dla- 
rio de mayor circulación de es- 
ta cludad de Quito, de confor- 
midad cun el Art. 86 del Códi- 

go de Procedimiento Clvil, se cl- 
te al demandado señor Renán 
Alberto Cisneros Andrade, pa- 
ra el efecto, confiérase el pertl- 

nente extracto. NOTIFÍQUESE. - 
F) DRA. ROSSY NEVÁREZ RO- 
JAS. JUEZA DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de ley, previnién- 
dote de la obligación que tiene 
de señalar casillero judictal pa- 
ra sus posteriores notificacio- 

. nes, Quito, 15 de Diciembre del 

  

  

  

2004, Certifico. 
calidad de Juez Encargado, de 
la Judicatura Décimo Segundo — ESco.rernanido Naranjo Factos. 

de lo Civil de Pichincha, de con Hay firma y sello 

DDP-JAR de 30 de Agosto del 20n4 oo 

presente causa. En lo principal JUZGADO VIGÉSICIO 
la demanda presentada por el PRICERO DE LO CIVIL 
doctor Marlo René Aita Vás- DE PICHINCHA 
quez, es clara precisa y pl cr ÓN JUDICIAL A LOS HE- 
ta, por tanto se la admite atrá-  REDEROS PRESUNTOS Y DES- 
mite. De conformidad con el Art. 
862 del Código de Procedimien- 
to Civil óigase al demandado 
Ing. RENAN ALBERTO CISNE- 
ROS ANDRADE, para lo cual se 
dispone citar al mencionado de- 
mandado en el lugar que se In- 
dica en el libelo Inicial, para el 
efecto, envíese suficiente des- 
pacho a la correspondiente ofi- 
cina de citaciones. Agréguese 

CONOCIDOS DE SEGUNDO 
TEODORO TALAVERA MOS- 
JUERA Q 

JUICIO: FACCIÓN DE INVEN- 
TARIOS 848/04 CGS 
ACTOR: TERESA DE JESÚS, 
MARIA DEL CARMEN Y SE- 
GUNDO TALAVERA SUAREZ 
DEMANDADOS: CLEMENCIA 

. LLUMIGUSIN, HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCI- 

  

tro del perímetro legal para sus nas on cuenta sl DOS DE SEGUNDO TEODORO 
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blica 

sido aprobada porla 

a su Inscripción.   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 
DENOMINACION DE LA COMPAÑIA GORBATIN 4. 
JACOME REPRESENTACIONES Y COMERCIO 

CIA. LTDA. POR LA DE VITEK REPRESENTACIONES 
* Y COMERCIO CIA. LTDA. Y REFORMA DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía GORBATIN € JACOME REPRESEN- 
TACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pú- 

ante el Notario Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, el * 
3 de abril del 2001, aprobada mediante Resolución No.3903 de 1 de agos- 
to del 2001, e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito el 27 de septiembre del 2001. 

. sn 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de de- 
nominación de la compañía GORBATIN 4 JACOME REPRESENTACIONES 
Y COMERCIO CIA. LTDA. por la de VITEK REPRESENTACIONES Y CO- 
MERCIO CIA. LTDA. y reforma del estatuto otorgada el 29 de noviembre del 
2004 ante el Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, ha 

] ia de Compañías, mediante Resolución 
No. 05.Q.1J.0795 de 28 FEB. 2005 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública an- 
tes mencionada, la señora Elva Esperanza Salgado Villavicencio, en su ca- 
lidad de Gerente General, de estado civil casada,de nacionalidad ecuato- 
riana y domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL. Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañias mediante Resolución 
No. 05.Q.1J.0795 de 28 FEB. 2005 aprobó el cambio de denominación de la - 
compañía GORBATIN 8 JACOME REPRESENTACIONES Y COMERCIO 
CIA. LTDA. por la de VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LT- 
DA. reformó sus estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referida 
escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
terceros respecto del cambio de denominación referida, señalado en él Art. 
33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cam- . 
bio de denominación de la compañía GORBATIN 4 JACOME REPRESEN- 
TACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. por la de VITEK RAEPRESENTACIO- 
NES Y COMERCIO CIA. LTDA a fin de que quienes se creyeren con dere- 
cho a oponerse a su Inscripcion puedan presentar su petición ante uno de 
los Jueces de lo Civil del dont'ciio principal de la compañía, dentro delos 
seis días contados desde la fecha de la última publicacior. de esta extracto 
y además, pongan el particular en conocimiento de iz. Suozrintendencia de 
Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionenta, notificará o co- 
municará según el caso, a es.a Superintendencia dentro as: termi”= - > dos 
días siguientes a partir da dicna recepcion, juntamente con ei escrito as 00o- 
sición y providencia recalae soore ella. S: no hubiere onos.ción o no mare 
notificada ests Instrucion en te rorma antes indicada, se procederé e la ms- (>, 
cripción de la referida escritura pública da la mencionada compañia y ai cum- a 
plimiento de los demás requisitos legales. 

Quito, 28 FEB. 2005 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
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